
EXP-UNC: 26612/2008 

CORDOBA, 1 9 DIe 2008 
VISTO el viaje que realizó la Sra. Rectora, Dra. Silvia Carolina Scotto, 

entre los días 30 de noviembre y 3 de diciembre de 2008 a la ciudad de 
Santiago de Chile (Chile), para asistir al "V Encuentro Universitario Argentino
Chileno"; 

CONSIDERANDO 

Que la Sra. Rectora, Dra. Silvia Carolina Scotto, reintegró Pesos Un 
mil trescientos cuarenta y seis ($1346) del viático correspondiente, 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 


ARTICULO 1° Disponer la liquidación de tres (3) días de viáticos 
internacionales, más pasajes y tasas de embarque, a la Dra. Silvia Carolina 
Scotto, con partidas de Recursos Propios - Fuente 12 de la Secretaría 
General. 

ARTICULO 2°. Aceptar el reintegro de pesos Un mil trescientos 
cuarenta y seis ($1346) del viático correspondiente, efectuado por la Sra. 
Rectora, Dra. Silvia Carolina Scotto. 

ARTICULO 3°. Comuníquese a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional. Cumplimentado pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento Contable de Secretaría General. 
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